
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

LA RIOJA, U5 JUL 2026

VISTO: El Expediente 18526383/06/2024, mediante el cual la Sefora

Patricia Bcatriz González, presenta Renuncia Condicionada; y,

CONSIDERAND0:

QUE la Renuncia Condicionada ticne por objcto que la docente

continúc desempeñando sus actividades laborales, con percepción de haberes

hasta tanto se le otorgue el alta del bencficio jubilatorio a través de la ANSES,

encuadrando la presente gestión en la Ley Provincial N° 8.823, la que adhiere

al Decreto Nacional N° 8.820/62.

QUE la Sefñora Patricia Beatriz González, presenta su Renuncia

Condicionada, al cargo de Dircctora de Primera Escuela Común (D17)Titular

(en uso de licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía) en la

Escuela N° 245 establecimiento de esta Ciudad Capital y Maestra de Grado

(D02) (en uso de licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía)

en la EscuelaN° 254, establecimiento de esta Ciudad Capital -promovida al

cargo de Inspector Técnico Seccional (D28)Interina en la Sede de

Supervisión-Zona XIII, en el Departamento Gral. Belgrano, dependiente de

este Organismo de Estado.

QUE la Coordinación de Liquidaciones de Haberes, informan situación

de revista de la citada docente.

QUE el Dictamen emanado de la Dirección General Legal y Técnica,

manifiesta que teniendo en cuenta que la renuncia es un acto voluntario

corresponde se acepte la Renuncia Condicionada, conforme a lo establecido

en la Ley N° 8.861 y Ley Provincial N° 8.823 que adhiere al Decreto

Nacional N° 8.820/62, a los fines de que la docente continúe desempeñando
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sus actividades laborales con percepción de haberes, mientras dure la

tramitación del otorgamiento del beneficio jubilatorio cesando sus funciones

el último día del mes anterior al alta del bencficio acordado por la ANSES.

POR ELLO,y en uso de sus facultades.

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- ACEPTAR la Renuncia Condicionada a partir de la fecha

del presente acto administrativo, a la Sefiora Patricia Beatriz González -

D.N.I. N° 18.526.383 en el cargo de Directora de Primera Escuela Común

(D17) Titular (en uso de licencia sin goce de haberes por cargo de mayor

jerarquia) en la Escuela N° 245 establecimiento
de esta Ciudad Capital y

Maestra de Grado (D02)(en uso de licencia sin goce de haberes por cargode

mayor jerarquía) en la Escuela N° 254, establecimiento de esta Ciudad

Capital -promovida al cargo de Inspector Técnico Seccional (D28)Interina

en la Sede de Supervisión –Zona XIl, en el Departamento Gral. Belgrano,

dependiente de este Organismo de Estado, conforme a lo establecido en la

Ley N° 8.861/10 y Ley Provincial N° 8.823/10 que adhiere al Decreto

Nacional N° 8.820/62, a los fines de que la docente continúe desempeñando

sus actividades laborales con percepción de haberes, mientras dure la

tramitación del otorgamiento del beneficio jubilatorio acordado por la

ANSES, conforme a lo dictaminado por la Dirección General Legal y

Técnica.

ARTICULO 2°.- COMUNIQUESE, notifiquese, insértese en el Registro

Oficial y archívese.
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